
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

RESOLUCIÓN No. 
 

 
 
 

   

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en 

el Presupuesto de Gastos de funcionamiento del Ministerio de Educación Nacional para 
la vigencia fiscal 2025. 

 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público 1068 de 2015, el Decreto 1621 del 
30 de diciembre de 2024 y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el Artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015 establece: “…Las modificaciones al 
anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y 
subprogramas de inversión aprobados por el Congreso de la República, se realizarán 
mediante resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los 
establecimientos públicos del orden nacional, estas modificaciones se harán por 
Resolución o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución del 
Representante Legal en caso de no existir aquellas. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público – Dirección General del Presupuesto Público Nacional, aprobará las operaciones 
presupuestales contenidas en las resoluciones o acuerdos una vez se realice el registro de 
las solicitudes en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación. Si se trata 
de gastos de inversión, la aprobación requerirá previo concepto favorable del 
Departamento Nacional de Planeación- Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas sobre 
las operaciones presupuestales contenidas en los proyectos de resoluciones o acuerdos y 
verificación del registro de las solicitudes en el Sistema Unificado de Inversión y Finanzas 
Públicas SUIFP…”. 
 
Que, mediante el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, “por medio del cual se decreta 
el presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto de gastos para la vigencia 
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fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025”, y el Decreto 1621 del 30 de diciembre 
“Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, 
se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”, establecieron el 
presupuesto para la sección 2201 Ministerio de Educación Nacional. 
 
Que mediante comunicación 2025-IE-023286 del 25 de julio de 2025 la Secretaria General, 
solicitó a la Oficina Asesora de planeación y finanzas, efectuar el traslado presupuestal 
entre rubros de funcionamiento por valor de $4.453.759.650,24, de los rubros: i) A-03-02-
02-105-002 – DISTINTAS A MEMBRESÍAS Recurso 10 por valor de $54.866.079,68, ii) A-
03-02-02-112-001 – MEMBRESÍAS Recurso 10 por valor de $215.299.415,56 y iii) A-03-
03-04-065 A ÓRGANOS ASESORES Y CONSULTORES DE LA CALIDAD EN 
EDUCACIÓN recurso 16 por valor de $4.183.594.155 al rubro A-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS para: 1) Garantizar el servicio de correo certificado 4-7; 2) 
Garantizar los servicios de administración y gestión de archivo del MEN; 3) Contratar el 
servicios de atención al ciudadano; 4) Contratar servicios de tecnología asociados con 
licenciamientos y 5) Adquisición de bienes y servicios asociados al funcionamiento del 
MEN. 
 
Que el Coordinador del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, 
expidió los certificados de Disponibilidad Presupuestal 1425 y 1525 del 31 de julio de 2025.  
 
En mérito de lo anterior; 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Efectuar la modificación al anexo de Decreto de Liquidación en el 
presupuesto de gastos de funcionamiento del Ministerio de Educación Nacional para la 
vigencia fiscal 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:  
 

SECCIÓN 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIDAD EJECUTORA – 22-01-01 - GESTIÓN GENERAL 
 A - GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

CTA 
SUB 
CTA 

OBJ ORD REC DESCRIPCIÓN CONTRACRÉDITO CRÉDITO 

03 02 02   10 A organizaciones internacionales 270.165.495,24   

03 03 04 65 16 
Órganos asesores y consultores de la 
calidad en educación superior 

4.183.594.155,00   

02       10 Adquisición de bienes y servicios   270.165.495,24 

02       16 Adquisición de bienes y servicios   4.183.594.155,00 

TOTAL 4.453.759.650,24 4.453.759.650,24 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a la fecha de su expedición y requiere 
para su validez la aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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ARTÍCULO TERCERO: En el evento que no se dé la aprobación por parte de la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional - DGPPN, de que trata el artículo anterior, el 
presente acto administrativo quedará derogado 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D. C. a los  
 
 
 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
 
 
 
 
 
 

 
JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN 

 
 
 

 
Aprobado: Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobó:   Jeimy P. Aristizábal Rodríguez – Jefe Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Patricia Ovalle Giraldo - Subdirectora de Gestión Financiera  

Revisó:    Edgar Robles Piñeros - Oficina Asesora de Planeación y Finanzas     
 Carlos Andrés Rodríguez Reyes – Secretaria General MEN 

Proyectó: Andrea Ballares Báez- Oficina Asesora de Planeación y Finanzas    
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